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('Continuación. J

Art 309. No obstante las reglas 
establecidas en el artículo precedente 
se observarán en los negocios y causas 
civiles que á continuación se expresan 
las siguientes:

1. " En las demandas sobre estado 
civil, será fuero competente el del do
micilio del demandaílo.

2. ’ En los depósitos de personas, 
será Juez competente el que conozca 
del pleito ó causa que los motive.

Guando no hubiere autos anterio
res, será fuero competente el del do
micilio de la persona que deba ser de
positada.

Cuando circunstancias particulares 
lo exigieren, podrá decretar interina y 
provisionalmente el depósito el .Juez 
municipal del lugar en que se encon
trare la persona que deba ser deposi
tada, remitiendo las diligencias al del 
domicilio y poniendo á su disposición 
la persona depositada.

3. ’ En las cuestiones de alimen
tos, cuando estos se pidan incidental
mente en los casos de depósitos de 
personas ó en un juicio, será compe
tente el que conozca de los autos.

Cuando los alimentos sean el objeto 
principal de un juicio, será fuero com
petente el del lugar en que tenga su 
domicilio aquel á quien se pidan.

4. “ En el nombramiento y discer
nimiento de los cargos de tutores ó 
curadores para los bienes y excusas 
de estos cargos, será fuero competen
te el del domicilio del padre ó de la 
madre cuya muerte ocasionare el nom
bramiento, y en su defecto el Juez del 
domicilio del menor ó el del incapaci
tado, ó el de cualquier lugar en que 
tuviese bienes inmuebles.

5. ® En el nombramiento y discer
nimiento de los cargos de curadores 
para pleitos, será competente el Juez 
del lugar en que los menores ó inca
pacitados tengan su domicilio, ó el del 

lugar en que necesitaren comparecer 
en juicio.

6. ‘' En las demandas en que se 
ejercitaren acciones relativas á la 
gestion de la tutela ó curaduría en las 
excusas de estos cargos después de ha
ber empezado á. ejercerlos y en las de
mandas de remoción de los guardado
res como sospechosos, será fuero com
petente el dei lugar en que se hubiese 
administrado la guardaduría en su 
parte principal ó el del domicilio del 
menor.

7. * En las autorizaciones para la 
venta de bienes de menores ó incapa
citados, será fuero competente el del 
lugar en que los bienes se adminis
traren ó el del domicilio, de aquellos 
á quienes pertenecieren.

8. “ En las informaciones para dis
pensas de ley, y en las habilitaciones 
para comparecer en juicio, cuando por 
derecho se requieran, será fuero com
petente el del domicilio del que las 
solicitare.

9. * En las informaciones para per
petua memoria será fuero competente 
el del lugar ó lugares en que hayan 
ocurrido los hechos ó aquel en que es
tén, aunque sea accidentalmente, los 
testigos que hayan de declarar.

Cuando estas informaciones se refie
ran al estado actual de cosas inmue
bles, sera fuero competente el del lu
gar én que estuvieren sitas.

10. En las demandas deducidas en 
juicio sobre obligaciones de garantía 
o complemento de otras anteriores, 
será fuero competente el del lugar en 
que se conozca de la obligación prin
cipal sobre que recayeren.

11. En las demandas de reconven
ción, será fuero competente el del lu
gar en que se hubiere interpuesto la 
que hubiese promovido el litigio.

No es aplicable esta regla cuando el 
valor de lo pedido en la reconvención 
excediere de la cuantía á que alcancen 
las atribuciones del Juez que enten
diere en la primera demanda, en cuyo 
caso reservará este al actor de la re
convención su derecho para que ejer
cite su acción donde corresponda.

12. , En las demandas en que se 
ejerciten las acciones de desahucio ó 
de retracto, será fuero competente el 
del lugar en que estuviese sita la cosa 
que dé ocasión al juicio ó el del domi

cilio del demandado, á elección del 
demandante.

13. En el interdicto de adquirir, 
será fuero competente el del lugar en 
que estén sitos los bienes, ó aquel en 
que radique la testamentaría ó abin- 
lestalo, ó el del domicilio del finado.

14. En los interdictos de retener y 
de recobrar la posesión, en los de obra 
nueva y obra vieja, y en los deslindes, 
será fuero competente el del lugar en 
que esté sita la cosa objeto del inter
dicto ó deslinde.

15. En las diligencias para elevar 
á escritura pública los testamentos ó 
codicilos otorgados verbalmente, ó los 
escritos sin intervención de Notario 
público, y en las que hayan de practi
carse para la apertura de los testamen
tos ó codicilos cerrados, será fuero 
competente el del lugar en que se hu
biesen otorgado respectivamente los 
escritos sin intervención de Notario, 
los testamentos ó las carpetas.

16. En los juicios de testamentaría 
ó abinlestato, será competente el fue
ro del lugar en que hubiere tenido su 
último domicilio el finado.

SÍ este hubiere tenido su domicilio 
en país extranjero, será fuero compe
tente el del lugar en que hubiese teni
do el finado su último domicilio en, 
España, ó el del lugar donde estuviere 
la mayor parte de sus bienes.

No obstará esto á quedos Jueces mu
nicipales delJugar donde alguno falle
ciere adopten las medidas necesarias 
para el enterramiento y exequias, en 
su caso, del difunto, y á quedos mismos 
Jueces y Tribunales de partido en cu
yas jurisdicciones tuviere bienes tomen 
las medidas necesarias para asegurar
los y poner en buena guarda los li
bros y papeles, remitiendo las diligen
cias practicadas a los Jueces á quienes 
corresponda conocer de la testamenta
ría ó abintestato, y dejándoles expedi
ta su jurisdicción.

17. En las demandas sobre heren
cias, su distribución, cumplimiento de 
legados, fideicomisos universales y sin
gulares, reclamaciones de acreedores 
hereditarios y testamentarios, miéniras 
estuvieren pendientes los autos de tes
tamentaría ó abintestato, será fuero 
competente el del lugar en que se co
nociere de estos juicios.

18. En los concursos de acreedo
res y en las quiebras, cuando fuere ' 

voluntaria la presentación del deudor 
en este estado, será fuero competente 
el del domicilio del mismo.

19. En los concursos ó quiebras 
promovidos por los acreedores, el de 
cualquiera de los lugares en que se 
este conociendo en las ejecuciones.

Será entre ellos preferido el del do
micilio del deudor, si este ó el mayor 
numero de acreedores lo reclamaren. 
En otro caso lo será aquel en que ántes 
se decretare el concurso ó la quiebra.

20. Tin la acumulación de autos 
correspondientes á diferentes Juzgados 
o fribunales, cuando proceda según 
las leyes, será competente el que co
nociere de los más" antiguos.

Exceptúanse los autos de testamen
taría, abintestato, concurso de acree
dores y quiebras, en los cuales la acu
mulación se hará siempre á ellos.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores no es aplicable á los autos que 
estuvieren en diferentes instancias, y 
en los conclusos para sentencia, los 
cuales no serán acumulables.

21. En los litigios acerca de recu
sación de arbitrios y de amigables 
componedores, cuando ellos no acce-, 
diesen á la recusación, será competen
te el fuero del lugar en que resida el 
recusado,

22. En los recursos de apelación 
contra los arbitrios, en los casos en 
que corresponda según derecho, será 
competente la Audiencia del distrito 
á que corresponda el pueblo en que 
se haya fallado el pleito.

23. En los embargos preventivos 
será competente el fuero del partido 
en que estuvieren los bienes que se 
hubieren de embargar, y á prevención 
en los casos de urgencia el Juez mu
nicipal del pueblo en que se hallasen.

Art. 310. El domicilio de las mu
jeres casadas que no estén separadas 
legalmente de sus maridos será el que 
estos tengan.

El domicilio de los hijos constitui
dos en potestad, el de sus padres.

El de los menores ó incapacitados 
sujetos á tutela ó curaduría, el de sus 
guardadores.

Art. 311. El domicilio légal de los 
comerciantes en todo lo que concierne 
á actos ó contratos mercantiles y á sus 
consecuencias, será el pueblo donde 
tuvieren el centro de sus operaciones 
comerciales.
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Los que tuvieren establecimientos 
mercantiles á su cargo en diferentes 
partidos judiciales podrán ser deman
dados por acciones personales en aquel 
en que tuvieren el principal estable
cimiento ó en el que se hubiesen obli
gado, á elección del demandante.

Respecto á los concursos de acreedo
res y á las quiebras, se estará á lo pre
venido en las reglas 18 y 19 del arti
culo 309.

En todo lo que no se refiera á ope
raciones mercantiles, estarán los co
merciantes sujetos á lo dispuesto en. el 
art. 308.

Art. 312. El domicilio de las com
pañías civiles y mercantiles será el 
pueblo que como tal esté señalado en 
la escritura de sociedad ó en los esta
tutos porque se rijan.

No constando esta circunstancia, se 
estaríl á lo establecido respecto á los 
comerciantes en el párrafo segundo 
del artículo anterior.

Exceptuánse de lo establecido en los 
párrafos anteriores las compañías en 
participación, en lo que se refiera á 
los litigios que puedan promoverse 
entre los asociados^ respecto á los cua
les se estará á lo que prescriben las 
disposiciones generales de esta ley.

Art. 313. El domicilio legal de los 
empleados será el pueblo en que sir
vieren su destino. Cuando por razón 
de él ambularen continuamente, se 
considerarán domiciliados en el pue
blo en que vivieren más freeuente- 
raente.

Art. 314. El domicilio legal de los 
militares en servicio activo será el del 
pueblo en que se hallare el cuerpo á 
que pertenezcan al hacerse el emplaza
miento.

Art. 315. En los casos en que esté 
señalado el domicilio para surtir fuero 
competente, si el que ha de ser de
mandado no lo tuviese en algún pue
blo de la Península, islas Baleares ó 
Canarias, será fuero competente el de 
su residencia. Los que no tuvieren do
micilio ni residencia fija podrán ser de
mandados en el lugar en que se hallen ó 
en el de su última residencia, á elec
ción del demandado.

Art. 316. El valor de las demandas 
para determinar por él la competencia 
de jurisdicción se calculará por las re
glas siguientes:

1 .® En los juicios petitorios sobre 
el derecho de exigir prestaciones anua
les y perpétuas, se calculará el valor por 
el de una anualidad multiplicada 
por 25.

2 .^ Si la prestación fuere vitalicia, 
se multiplicará pór 10 la anualidad.

3 .® En las obligaciones pagaderas 
á plazos diversos, se calculará el valor 
por el de toda la obligación cuando el 
juicio verse sobre la validéz del prin
cipio mismo de que proceda la obli
gación en su totalidad.

4 .“ Cuando varios créditos perte
necieren á diversos interesados, y pro
cediere de un mismo título de obliga
ción contra un deudor común la de
manda que cada acreedor ó dos ó mas 
acreedores entablaren por separado 
para que se les pague lo que les cor
responda, se calculará como valor de 
la demanda la cantidad á que ascienda 
la reclamación.

5 .3 En las demandas sobre servi
dumbres se calculará su cuantía pór el 
precio de adquisición de las mismas 
servidumbres, si constare.

6.3 En las acciones reales ó mistas 
se calculará el valor de la cosa inmue
ble ó litigiosa por él que conste en la 
escritura mas moderna de su enaje
nación.

Cuando por medio de acción real p 
mista se demanden con los bienes las 
rentas que hayan producido, se acu

mularán estas al valor de la demanda.
7 .“ En las demandas que compren- 

dieren muchos créditos contra el mis
mo deudor se calculará su cuantía por 
el de todos los créditos reunidos.

8 .“ En los pleitos sobre pago de 
créditos con intereses ó frutos, si en la 
demanda se pitliereu con el principal 
los vencidos y no pagados, se hará la 
computación sumando entre sí el uno 
y los otros.

Se tendrá por cierta y líquida la 
cuantía de los frutos cuando el actor 
expresare en la demanda su importe 
anual y el tiempo que haya trascurrido 
sin pagarse.

Si el importe de los intereses ó fru
tos no fuere cierto y líquido, se pres
cindirá de él no tomando en cuenta 
mas que el principal.

9.3 La disposición de la regla pre
cedente es aplicable al caso en que se 
pida en la demanda con el principal 
los perjuicios.

10. Para la fijación del valor de la 
demanda no se tomarán en cuenta los 
frutos ó intereses por correr, sino los 
corridos.

11. Cuando por los datos expresa
dos en las reglas .anteriores no pudiere 
determinarse el valor de la demanda, 
se estimará por el que le dieren las 
partes de conformidad, y estando dis
cordes por el que estimo un perito nom
brado de común acuerdo por las mis
mas.

Si no se pusieren de acuerdo sobre 
la elección de un solo perito, nombra
rá cada parte el que estime, y el Juez 
un tercero, para que juntos aquellos 
hagan la valoración, dirimiendo el ter
cero la discordia si la hubiere.

Art, 317. Cuando no pueda deter
minarse seguñ las reglas del artículo 
anterior la cuantía de la dem i nda, no 
caerá bajo la competencia de la juris
dicción de los Jueces y Tribunales que 
la tengan limitada por razón de can
tidad.

Art. 318. Lo establecido en el ar
culo 316 no se aplicará á las demandas 
relativas á derechos politicos ú hono
ríficos, exenciones y privilegios perso
nales, filiación, paternidad, materni
dad, adopción, tutela, curaduría, in
terdicción y cualquiera otra que ver
sare sobre el estado civil y condición 
de las personas.

Art. 319. Lo establecido en este 
capítulo comprenderá ;i los extranjeros 
que acudieren á los .luzgados y Tribu
nales españoles promoviendo actos de 
jurisdicción voluntaria, interviniendo 
en ellos, ó compareciendo en juicio 
como demandantes ó corno demanda
dos, contra españoles ó contra otros 
extranjeros cuando proceda que co
nozca la jurisdicción española con 
arreglo á ¡as leyes del reino ó á los 
tratados con otras Potencias.

Art. 320. Se estará á lo que esta
blezcan las leyes especiales que en de
terminados negocios fijen otras reglas 
de competencias.

CAPITULO 111.

De ¿a compel encía en lo criminal,

SECCION PRIMERA.

DE LA. COMPETEílCIA DE LA JURISDICCION OR

DINARIA EN 1.0 CRIMINAL.

Art. 321. Con arreglo/á lo eslable- 
blecido en el art. 269 de esta ley, la 
jurisdicción ordinaria conocerá de to
das las causas criminales, á excepción 
de las que estuvieren reservadas al 
Senado y de las que expresamente se 
atribuyen en este título á las jurisdic
ciones de Guerra y de Marina.

Art. 322. El conocimiento de las 
causas por delitos en que aparezcan 
culpables personas sujetas á la juris

dicción ordinaria y otras aforadas cor
responderá exclusivamente á la ordi
naria, la cual será competente para 
juzgar á todas aquellas en los casos 
en que el castigo no esté reservado 
especialmente por la ley al conocimien
to de otra jurisdicción.

Art. 3’23. La jurisdicción ordina
ria será competente para prevenir las 
causas por delitos que cometan los 
aforados.

Esta competencia se limitará á ins
truir las primeras diligencias, conclui
das las cuales la jurisdicción ordinaria 
remitiríl las actuaciones al Juez que 
debiere conocer de la causa con arre
glo á las leyes, y pondrá á su disposi
ción los detenidos y los efectos ocu
pados.

La jurisdicción ordinaria cesará en 
las primeras diligencias tan luego co
mo conste que la especial competente 
forma causa sobre el mismo delito.

Art. 324. Considéranse como pri
meras diligencias las de dar protec
ción á los perjudicados, consignar las 
pruebas del delito que puedan desapa
recer, recoger y poner en custodia 
cuanto conduzca á su comprobación y 
á la identificación del delincuente, y 
detener en su caso á los reos presuntos.

Art. 325. Fuera de los casos reser
vados al Senado, y aquellos en que 
expresa y limitativamente atribuye 
esta ley el conocimiento de determi
nadas causas al Tribunal Supremo, á 
las Audiencias y á las jurisdicciones de 
Guerra y Marina, serán competentes 
para la instrucción de las causas y cas
tigo de las faltas y de los delitos los 
Jueces y Tribunales de la demarcación 
en que se hayan cometido, según su 
respectiva competencia.

Art. 326. Cuando no conste el lu
gar en que se cometió una falta ó un 
delito, serán Jueces y Tribunales com
petentes para instruir y conocer de la 
causa:

1 .“ El de la demarcación en que 
se hayan descubierto pruebas materia
les del delito.

2 .“ El de la demarcación en que el 
reo presunto haya sido aprehendido.

3 .“ El de la residencia del reo pre
sunto.

4 .” Cualquiera que hubiese tenido 
noticia del delito.

Si se suscitase competencia entre es
tos Jueces ó Tribunales, se decidirá 
dando la preferencia por el orden con 
que están expresados en el párrafo que 
precede.

Tan luego como conste el lugar en 
que se hubiese cometido el delito, se 
remitirán las actuaciones al Juzgado ó 
Tribunal de aquella demarcación, po
niendo á su disposición á los detenidos 
y efectos ocupados.

Al t. 327. El Juez ó Tribunal com
petente para la instrucción ó conoci
miento de una causa lo será tambien 
para conocer de la complicidad en el 
delito que se persiga, de su encubri
miento y de las incidencias de aquella.

1 Art. 328. Un solo Juez ó Tribunal 
' de los que sean competentes conocerá 

de los delitos que tengan conexion 
entre sí.

Art. 329, La jurisdicción ordinaria 
será la competente, con exclusion de 
de toda otra, para juzgar á los reos de 
delitos conexos, siempre que alguno 
esté sujeto á ella, aun cuando los de
más sean aforados.

Art. 330. Lo establecido en el ar
tículo anterior se entiende en el caso 
de que sea competente la jurisdicción 
ordinaria para juzgar de los delitos 
conexos.

Si alguno de estos fuere por su ín
dole y naturaleza de la competencia 
exclusiva de otra jurisdicción, esta de 
berá conocer de la causa que se for

me sobre él, sin perjuicio de que la 
ordinaria conozca de la que se instru
ya sobre los demás.

Art. 331. Considéranse delitos co
nexos: . ,

1 .® Los cometidos simultáneamente 
por dos ó más personas reunidas.

2 .° Los cometidos por dos ó más 
personas en distintos lugares ó tiem
pos, si hubiese precedido concierto 
para ello.

3 .'’- Los cometidos como medio 
para perpetrar otros ó facilitar su eje
cución.

4 .° Los cometidos para procurar 
la impunidad de otros delitos.

Art. 332. Son Jueces y Tribunales 
competentes, por su orden, para cono
cer de las causas por delitos conexos.

l .'^ El del territorio en que se ha
ya cometido el delito á que esté seña
lada pena mayor.

2 .° El que primero comenzare la 
causa en el caso de que á los delitos 
esté señalada igual pena.

3 ." El que la Sala de gobierno de 
la Audiencia, atendiendo sólo á la me
jor y más pronta administración de 
justicia, designe en sus casos respecti
vos cuando las causas hubieren empe
zado al mismo tiempo, ó no conste 
cuál comenzó primero, si los Juzgados 
ó Tribunales correspondieren al terri
torio de la misma Audiencia.

4 .“ El que la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, teniendo tambien 
en cuenta sólo la mejor y más pronta 
administración de justicia, designe en 
el caso del párrafo anterior, si las cau
sas hubieren empezado en Juzgados ó 
Tribunales que correspondan á dife
rentes Audiencias.

Art. 333. Los extranjeros que co
metieren faltas ó delinquieren en Es
paña serán juzgados por los tengan 
competencia para ello por razón de las 
personas ó del territorio.

Art. 334. Exceptúanse de lo orde
nado en el articulo anterior los Prín
cipes de las familias reinantes, los Pre
sidentes ó .lefes de otros Estados, los 
Embajadores, los Ministros Plenipo
tenciarios, los Ministros residentes, los 
Encargados de Negocios y los extran
jeros empleados de planta en la.s Le
gaciones; los cuales, cuando delinquie
ren, serán puestos á disposición de sus 
Gobiernos respectivos. • '

Art. 335. El conocimiento de los 
delitos comenzados á cometer en Es
paña y consumados ó frustrados en 
países extranjeros corresponderá á los 
Tribunales y Jueces españoles, en el 
caso de que los actos perpetrados en 
España constituyan por sí delito, y sólo 
respecto á estos.

Art. 336. Serán juzgados por los 
Jueces y Tribunales del Reino, según 
el orden prescrito en el art. 326, los 
españoles ó extranjeros que fuera del 
territorio de la Nación hubiesen come
tido alguno de los delitos siguientes:

Contra la seguridad exterior del 
Estado.

Lesa Majestad.
Rebelión.
Falsificación de la firma, de la es

tampilla Real ó del Regente.
Falsificación de la firma de los Mi

nistros.
Falsificación de otros sellos públi

cos.
Falsificaciones que perjudiquen di

rectamente al crédito ó intereses del 
Estado, y la introducción ó expendi- 
cion de lo falsificado.

Falsificación de billetes de Banco 
cuya emisión esté autorizada por la 
ley, y la introducción ó expendicion 
de los falsificados.

Los cometidos en el ejercicio de sus 
funciones por empleados públicos re
sidentes en territorio extranjero.
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¿Vrt. 337. Si los reos de los delitos 
comprendidos en el artículo anterior 
hubiesen sido absueltos ó penados en 
el extranjero, siempre que en este úl
timo caso se hubiese cumplido hi con
dena, no se abrirá de nuevo la causa.

Lo mismo sucederá si hubiesen sido 
indultados, á excepción de los delitos 
de traición y lesa Majestad.

Si hubiesen cumplido parte de la 
pena, se tendrá en cuenta para reba
jar proporcionalmentc la que en otro 
caso les correspondería.

Art. 338. Lo dispuesto en los dos 
artículos que anteceden es aplicable á 
los extranjeros que hubiesen cometido 
alguno de los delitos comprendidos en 
ellos, cuando fueren aprehendidos en 
el territorio español ó se obtuviere la 
extradición.

Art. 339. El español que cometiere 
un delito en país extranjero contra 
otro español será juzgado en España 
por los .Juzgados ó Tribunales desig
nados en el art. 326, y por el mismo 
orden con que se designan si concur
rieren las circustancias siguientes:

1 .''' Que se querelle el ofendido ó 
cualquiera de las personas que pue
dan hacerlo con arreglo á las leyes.

2 .’ Que el delincuente se. halle en 
territorio español.

3 .® Que el delincuente no haya 
sido absuelto, indultado ó penado en 
el extranjero, y en este último caso 
haya cumplido su condena.

Si hubiere cumplido parte de la 
pena, se observará lo que para igual 
caso picviene el art. 337.

Art. 340. El español que cometiere 
en país extranjero un delito dedos que 
el Código penal español califica de 
graves contra un extranjero, será juz
gado en España si concurren las tres 
circunstancias señaladas en el artículo 
que precede, y por los mismos Jueces 
que en él se designan

Art. 341. No podrá proceder.se cri
minalmente en el caso del artículo 
anterior cuando el hecho de que se 
trate no sea delito en el país en que se 
perpetró, aunque lo sea según las le
yes de España.

Art. 312. Los españoles que de
lincan en país extranjero y sean en
tregados á los Cónsules de España se
rán juzgados con sujeción á esta ley en 
cuanto lo permitan las circunstancias 
locales.

Instruirá el proceso en primera ins
tancia el Cónsul ó el que le reemplace, 
sino fuere Letrado con el auxilio de 
un Asesor, y en su defecto con el de 
dos adjuntos elegidos entre los súbdi
tos españoles, los cuales serán nom
brados por él al principio de cada año, 
y actuarán en todas las causas pen
dientes ó incoadas durante el mismo.

Terminada la instrucción de la causa, 
y ratificadas á presencia del reo ó reos 
presuntos las diligencias practicadas, 
se remitirán los autos al Tribunal es- 

■ pañol que, atendi<la la naturaleza del 
delito, tenga competencia para cono
cer de él, y sea el más próximo al Con
sulado en que se haya seguido la 
causa, á no ser que por fuero personal 
debiera ser juzgado el reo por distinta 
jurisdicción que la ordinaria si hubiera 
delinquido en España, en cuyo caso lo 
será por el Tribunal superior corres
pondiente al fuero que disfrute.

Art. 343. La jurisdicción ordina
ria es competente para conocer de las 
faltas, sin más excepciones que las que 
señala esta ley respecto á los militares 
y marinos.

Art. 344. Los Jueces del lugar en 
que se cometa una falta srm los únicos 
competentes para juzgaría.

Art. 345. En las faltas cometidas 
en país extranjero en que sean entre
gados los que las cometan á los Cón

sules españoles, juzgará en primera 
instancia el Vicecónsul si lo hubiere^ 
y en apelación el Cónsul con su Ase
sor, sino fuere letrados; á falta de Ase
sor, con los adjuntos de que habla el 
art. 342. Si no hubiere Vicecónsul, 
hará sus veces un súbdito español, ele
gido del mismo modo que los adjuntos 
al principio de cada año.

Estos juicios se seguirán en confor
midad á las leyes del Reino.

Ari. 346. Lo prescrito en esta sec
ción respecto á delitos cometidos en el 
extranjero se entenderá sin perjuicio 
de los tratados vigentes ó que en ade
lante se celebren con Potencias ex
tra ojeras.

SECCION SEGUNDA.
DE LA COMPETENUA DE LAS JüRJSDICCIOÍíES 

ESPECIALES EN LO CRIMINAL.

Art. 347. La jurisdicción de Guer
ra y la de Marina serán las únicas com
petentes para conocer respectivamente, 
con arreglo á las Ordenanzas militares 
del Ejército y de la Armada, de las 
causas criminales por delitos cometi
dos por militares y marinos de todas 
clases en servicio activó del Ejército ó 
de la Armada.

Art. 348. Bajo la denominación de 
servicio militar activo, para los efec
tos de esta ley, se comprende el que 
presta el Ejército permanente y la 
Marina, el que se hace por los cuerpos 
de Guardia civil, los Resguardos de 
Hacienda y cualquiera fuerza perma
nente organizada militar lente que de
penda en este concepto del Ministerio 
de la Guerra ó Marina, y esté man
dada por Jefes militares y sujeta á las 
Ordenanzas del Ejército ó de la Ar
mada en lo que se refiera al cumpli
miento de sus deberes militares, aun
que tenga por objeto principal auxi
liar á la Administración y al poder 
judicial.

Sin embargo, los individuos de los 
cuerpos que se hallaren en este último 
caso no serán responsables á la juris
dicción militar en lo que se refiriere 
á los delitos ó faltas que cometiesen 
como agentes de ¡as Autoridades ad
ministrativas ó judiciales, respecto á 
los cuales serán juzgados por la juris
dicción ordinaria.

Art. 349. No están comprendidos 
en el párrafo primero del artículo an
terior, y serán por lo tanto juzgados 
por la jurisdicción ordinaria:

1 .“ Los retirados del servicio, sus 
mu|eres, hijos y criados,

2 .“ Las mujeres, hijos y criados de 
los que estén en servicio activo.

3 .° La gente de mar por delitos 
comunes cometidos en tierra.

4 ." Los operarios de arsenales, as
tilleros, fundiciones, fábricas y par
ques de Marina, Artillería é Ingenieros 
por delitos cometidos fuera de sus res
pectivos establecimientos.

5 °, Los reos de delitos contra la 
seguridad interior del Estado y el ór- 
den público, cuando la rebelión ó se
dición no tenga carácter militar.

6 .° Los reos de atentado y desa
cato contra las Autoridades políticas, 
administrativas ó judiciales.

7 .” Los reos por los delitos de tu
multo, desórdenes públicos y por per
tenecer á asociaciones ¡lícitas.

S .” Los reos de falsificación de se
llos, marcas, monedas y documentos 
públicos.

9 .“ Los reos de robo en cuadrilla.
10 . Los reos de adulterio, estupro 

ó de violación.
11 . Los reos militares por injuria 

ó calumnia á personas que no sean 
militares.

12 . Los reos por defraudación ó 
contrabando y delitos conexos come

tidos en tierra, á no haberse hecho 
resistencia armada á la fuerza pública.

13 . Los que hubieren delinquido 
ántes de pertenecer á la milicia, ó es
tando dados de baja ó desempeñando 
algún empleo ó cargo público que no 
sea militar, ó habiendo desertado.

14 . Los que incurrieren en faltas 
castigadas en el libro 111 del Código 
penal, excepto aquellas á que las Or 
denanzas, reglamentos y bandos mili
tares del Ejército y Armada señalen 
pena mayor, cuando fueren cometidas 
por militares, las cuales serán de la 
competencia de la jurisdicción de 
Guerra ó de Marina.

Art. 350. Las jurisdicciones de 
Guerra ó de Marina, en sus casos res
pectivos, serán las únicas competentes 
para conocer de los delitos siguientes:

l .^’ De ¡as causas criminales por 
delitos cometidos por militares ó ma
rinos de todas clases en servicio acti
vo, á excepción de los expresados en 
el artículo anterior.

2 ." De los delitos de traición que 
tenga por objeto la entrega de una 
escuadra, plaza, puesto militar, buque 
del Estado, arsenal ó almacenes de per
trechos navales ó de municiones de 
boca ó guerra.

3 .° De los delitos de seducción de 
tropa de tierra ó de mar, ya se refie
ran á militares ó marineros, españoles 
ó extranjeros, que se hallen al servi
cio de España, para que deserten de 
sus banderas ó buques en tiempo de 
guerra, ó se pasen al enemigo.

4 »“ De los delitos de espionaje, in
sulto á centinelas, á salvaguardias y 
tropa armada de tierra ó de mar, y de 
atentado ó desacato á la Autoridad mi
litar.

5 .“ De los delitos de seducción y 
auxilio á la deserción en tiempos de 
paz.

6 .° De los delitos de robo de ar
mas, pertrechos, municiones de boca y 
guerra, ó efectos pertenecientes á la 
Hacienda militar ó de Marina en los 
almacenes, cuarteles, establecimientos 
militares, arsenales y buques del Es
tado, y de incendio cometido en los 
mismos parajes.

7 .*^ De los delitos cometidos en 
plazas sitiadas por el enemigo, que 
tiendan á alterar el órden público ó 
á comprometer la seguridad de las 
mismas.

8 .° De los delitos que se cometan 
en los arsenales del Estado contra el 
régimen interior, conservación y segu
ridad de estos establecimientos.

9 ° De los delitos y faltas com
prendidos en los bandos que con ar
reglo á Ordenanza pueden dictar los 
Generales en Jefe de los ejércitos y los 
Almirantes de las escuadras.

10 . De los delitos cometidos por 
los prisioneros de guerra y personas 
de cualquier clase, condición y sexo 
que sigan al ejército en campaña, ó 
que conduzcan los buques del Estado.

11 . De los delitos de los asentis
tas del Ejército ó de la Marina que 
tengan relación con sus asientos y 
contratas.

12 . De las causas por delitos de 
cualquiera clase cometidos á bordo de 
las embarcaciones, así nacionales como 
extranjeras, cuando no sean de guerra 
y se cometan los delitos en puerto, 
bahías, radas ó cualquier otro punto 
de la zona marítima del reino, ó por 
piratas apresados en alta mar, cual
quiera que sea el paisa que pertenez
can, y de las represalias y contraban
do marítimo, naufragios, abordajes y 
arribadas. '

No obstante lo prevenido en este 
número, cuando los delitos comunes 
cometidos en buques mercantes extran
jeros, en la zona marítima española lo 

fueren por los individuos de las tripu
laciones contra otros individuos de las 
mismas, serán entregados los delin
cuentes que no sean españoles á los 
Agentes consulares ó diplomáticos de 
la nación cuyo pabellón llevase el bu
que en que se cometió el delito, si 
fueren reclamados oficialmente, á no 
disponer otra cosa los tratados.

13 . De las faltas especiales que se 
cometan por los militares ó por indi
viduos dé la Armada en el ejercicio 
de sus funciones ó que afecten inme
dia tamente al desempeño de las mismas.

14 . De las infracciones de las re
glas de policía en las naves, puertos, 
playas y zonas marítimas, de las Orde
nanzas de Marina y reglamentos de 
pesca en las aguas saladas del mar.

Art. 351. En todos los casos del 
artículo anterior, los militares y ma
rinos en servicio activo serán penados 
con arreglo á las Ordenanzas milita
res del Ejército y de la Armada, y los 
demás sólo estarán sujetos á esta pe
nalidad cuando el delito cometido no 
estuviere castigado en el Código pe
nal, que es la ley que deberá aplicár
seles.

CAPITULO VI.

De las cuesliones de eompetencia>

Art. 352. Podrán promover y sos
tener las cuestiones de competencia:

1 .° Los Juzgados municipales.
2 .° Los Tribunales de partido.
3 .° Las Audiencias.
Art. 353. No podrán promover 

competencias:
Los Jueces de instrucción.
El Tribunal Supremo.
Art. 354. Cuando Jueces de ins

trucción que correspondan á un mis
mo partido no estuvieren conformes 
acerca de quién deba actuar, no en
tablarán competencia; pero si no se 
pusieren de acuerdo despues de la pri
mera comunicación, darán cuenta al 
Tribunal de partido, el que, eú vista 
de las comunicaciones de ámbos Jue
ces decidirá de plano y sin ulterior re
curso qué Juez debe actuar.

Art. 355. El Tribunal Supremo no 
formará competencias, y ningún Juez 
ó Tribunal podrá promovería contra él.

Art. 356. Cuando algún Juzgado ó 
Tribunal entendiere en negocios que 
sean de las atribuciones y competen
cia del Tribunal Supremo, se limitará, 
este á ordenar que se abstenga de todo 
procedimiento el que indebidamente 
ejerciese funciones que no son suyas, y 
que le remita los antecedentes.

Tambien podrá ordenar que se le 
remesen estos para examinar si el Juz
gado ó Tribunal conoce de negocios 
que estén reservados á él por las leyes.

Art. 357. Las cuesliones de com
petencia pueden promoverse por inhi
bitoria ó por declinatoria.

Art. 358. La inhibitoria se intentará 
ante el Juez municipal ó el Tribunal 
á quien se considere competente, pi
diéndole que dirija oficio al que se es
time no serio para que se inhiba y re
mita la causa.

Ari. 359. La declinatoria se pro
pondrá ante e[ Juez municipal ó el 
Tribunal á quien se considere incom- 
peienle, pidiéndole que se separe del 
conocimiento de la causa y la remita 
al tenido por competente.

Art. 360. La inhibitoria y la de
clinatoria podrán ser propuestas:

En los negocios civiles, por los que 
sean citados ante Juez incompetente 
ó puedan ser parte en el juicio pro
movido.

En los negocios criminales, por el 
Ministerio fiscal, por los acusadores 
cuando los procedimientos no se hayan 
comenzado á su instancia, por los pro-^
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cesados y por los responsables civil
mente del delito.

Art. 361. No podrá, en lo civil, pro
poner la declinatoria ni la inhibitoria 
el litigante que se hubiere sometido 
expresa ó tácitamente á la jurisdicción 
de un Juez ó Tribunal, en los térmi
nos que establecen los artículos, 303, 
304, 305, 306 y 307 de esta ley.

('Se conlinuará.J

NuM. 1.185.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 22 del actual á las doce de su mañana, tendrá lugar ante los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan, el segundo remate de los productos forestales 
de los^ montes pertenecientes á sus propios, bajo el tipo anotado y con suge- 
cion a los pliegos de condiciones que rigieron en el anterior.

NuM. 1.147.

Ministerio de Hacienda.

Dirección g'eneral del Patrimonio que 
Jaé de la corona.

Por acuerdo de la Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública su
basta el arrendamiento por término 
de seis años de la Fábrica de cristales 
del sitio de San Ildefonso.

El doble y simultáneo remate ten
dré! lugar el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de su tarde en 
este Centro Directivo y en la Admi
nistración del expresado Sitio de San 
Ildefonso, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el oportuno pliego de con
diciones.

Madrid 27 de Setiembre de 1870.= 
El Director general, José Abascal.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 1.188.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Valladolid 6 de Octubre de 1870.=El Gobernador Presidente, Eduardo 
de la Loma.=Juan Callejo, Secretario.

TASACION.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Peset. Cénts.

Los pastos de invernía del monte
titulado La Cuadra, Navas y

Sardón de Duero. . . Cercas.............................................. 87 50

Piñel de Abajo

El fruto de piña albar del expre
sado monte. . ......................

Los pastos de invernía del monte
55 »

La Rebollada................................. 200 U
Los pastos del monte Oscuro y Pim

pollada. ..................................
El fruto de piña albar del mismo

50 »

Torrecilla de Abadesa. monte.............................................. 37 50
Los pastos del monte Largo, Carril 

y Poceras.................................... 
El fruto de piña albar del mismo

35 »

monte.. ... ............................ 21 50
Fombellida........................... Los pastos de invernía del monte 

Abajo.......................... ..... .
El fruto de piña albar del monte

750 ))

Cogeces de Iscar.................. Valcorvilla, Pinar nuevo y Zor-
rera......................................  . 87 50

/Los pastos del monte titulado del
Almenara. . Concejo...........................................

El fruto de piña albar del mismo
75 0

monte.............................................. 62 50
Viana de Cega.......................1 Los pastos de invernía del monte 

Boca de Cega. ..... ................... 375 »

TERCERA SECCION.

Num. 1.183.
El Comisario de Guerra, Inspector del 

Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo cau
sado efecto la primera subasta inten
tada con el fin de contratar el lavado 
de ropas de este Hospital por el tér
mino de un año y en virtud de lo dis
puesto por la superioridad, se convoca 
por el presente á una segunda y pú
blica licitación que deberá tener lugar 
en la Contraloría del mismo el dia 
15 de los corrientes á las doce de 
su mañana, bajo las bases que estable
ce el pliego general de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la citada 
dependencia y en el cual estará fijado 
también el precio que como límite se 
señala á cada prenda.

Valladolid 4 de Octubre de 1870.= 
Nicanor Guerra.

Circular.

Por resolución de S. A. el Regente 
del Reino fecha 22 de Setiembre últi
mo, queda abierta la reclusión para el 
ejército de la isla de Cuba entre los 
individuos de la segunda reserva que 
deseen servir en aquellos dominios, los 
cuales tendrán derecho á las ventajas 
pecuniarias de la ley de 24 de Junio 
de 1867 reformada por la de 29 de 
Marzo y decreto de 27 de.Abril del 
corriente año; pero eón la expresa 
condición de que el compromiso que 
adquieran los alistados, ha de ser por 
dos años completos á lo menos. A cuyo 
fin y con el objeto de que los aspiran
tes tengan el debido conocimiento al 
alistarse en estas oficinas de la reserva, 
se estampa á continuación el premio 
á que tienen derecho y cuya primera 
cuota les será entregada en el acto de 
firmar su compromiso de tiempo.

Num. 1.186.

de ia situación de la Sociedad de crédito Union 
Castellana en 30 de Setiembre de 1870.

ACTIVO. Dsc.s Mil.s
Acciones emitidas70 por 100 porcobrar................................. 2.113,440 »
Caja y Raneo de Valladolid......................................................... 47,303‘875
Efeetos en Cartera á cobrar y negociar..................................... l3,0ó3‘674
Préstamos..................................................   13,298*400
Moviliario.................................................................................... 2,355*225
Varios............................................................................................... 733,420*324
Pérdidas y ganancias.......................  118,333*011

Meenganche. Primer plazo.
Ultimo 
plazo. TOTAL.

Por 1 año. 37*500 esed. 50 87*500
Por 2 años. 50 125 175
Por 3 id.. 62*500 225 287*500
Por 4 id. . 75 325 400
Por 5 id. . 87*500 450 537*500
Por 6 id. . 100 575 675

3.041,204*509
Depósitos de valores....................................................................... 205,812 »

Sama total....................... 3.247,016*509

Disfrutarán además los voluntarios 
de la segunda reserva que se alisten el 
plus diario de cien milésimas de escudo.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, encargando á los 
Sres. Alcaldes de la provincia den á 
esta órden la mayor publicidad.

Valladolid 7 de Octubre de 1870.= 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

PASIVO.

Capital. . . ..................................................  3.019,200 »
Efectos á pagar...................................  9,115*990
Cuentas corrientes.......................................................................... 12,888*519
to^^ ------------------------

3.041,204*509
Depositantes de valores.. ........................................................ 205,812 »

Suma total3.247,016*509

Valladolid 2 de Octubre de 1870. =El Gerente interino, Juan Felipe de Mazo.
—El'Ge/e de Contabilidad, Eduardo Hernan-Gomez.

’ NüM. 1.187.

D. Jflanuel Gómez Y'ag'iie, Juez de pri
mera instancia de Sequeros y su par
tido.

Los Sres. Alcaldes, Jueces munici
pales ó de paz. Guardia civil y demás 
dependientes de protección y vigilan
cia pública, se servirán practicar en 
sus respectivas demarcaciones las mas 
vivas diligencias á fin de lograr la cap
tura y urgente remisión con la mayor 
seguridad á disposición de este Juz
gado de las personas de Lorenzo Puen
tenueva, natural de Villanueva del 
Conde y empadronado en Miranda; y 
otro cuyo nombre, apellido y natura
leza se ignora, de las señas que á con
tinuación se dirán y los cuales se 
fugaron la noche del treinta de Se
tiembre último al ser sorprendidos en 
ocasión que intentaron el robo, de 
caballerías a D. Jose García, vecino de 
Villar de leche, jurisdicción de Eqdri- 
^0, y por cuyo hecho se instruye el 
oportuno sumario eu el que tengo 
acordada referida captura.

Dado en Sequeros á tres de Octubre 
de mil ochocientos setenta.=Manuel 
G. Yagüe.=Por su mandado, Juan Vi
cente Martin.

Nota de señas.

El Lorenzo Puentenueva, natural 
de Villanueva del Conde y empadro
nado en Miranda del Castañar, de es
tatura algo mas que regular, de treinta 
y dos años, color quebrado, viste pan
talón y traje de quincallero, casado 
con Justa natural de Membribe, con 
dos hijos varón y hembra, ambulante. 
Y el otro cuyo nombre se ignora, de 
estatura regular, de poco mas de diez 
y seis años, pelo rojo oscuro, re
dondo de cara, color encarnado: vis
tiendo tambien traje de pantalón, y 
quincallero, ignorándose su natura
leza y residencia.

Aww^/'fa^v'4d£M»^'..««"«^^bc^***—^—*■< wi»o»i-'’^r<Vni WKlV'^-

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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